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G A C E T A M A D R 1 D.
DOMINGO a DE JUNIO DE i8aa.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FR A N C IA .

París 18  de Mayo-
Escriben de T sch ern ow ítz  ( R u s i a ) ,  con fecha de 2 1  de A b r i l , que 

las tropas turcas de M o ld avia  se han aum entado : que en las orillas del 
Pruth hay cerca de 30© hom bres; y  que se han enviado a la S rv ia  
muchos cuerpos de tropa para contenerá sus habitantes, que son tem ibles.

También escriben de T r ie s te ,c o n  fecha de 3 0  del m ism o m es, que 
los griegos de Sm irna están com o sitiados en sus casas por los asiático :, 
los cuales las pegan fuego para hacerlos s a l i r ; y  asi es que no se ve  
por las calles mas que m u ertes, robos é in cen dios, sin que el G o ­
bierno tome providencia alguna para contener estos desordenes.^  ̂

Han salido de Sm irn a m uchos barcos europeos para Salón ica a 
proteger las propiedades de los francos , con m otivo  de que los in -  
íurgentes, al m ando de U lise s , han adelantado hacia este p u e b lo , lle ­
vando el terror por todas partes. E l bajá de Salón ica ha sido echado de 
Veria, y trata de reunir nuevas fuerzas contra los griegos; y  C hursch id  
se halla atacado por todas partes en Ja n in a .

El 26 de A b r il  se tenia noticia en V e n c c ia ,  por un buque que 
salió el 13  de M it ile n a , de que la escuadra turca estaba detenida en  
Gallípoli. E l 1 2  aun no se habla rendido el castillo  de Scio.

El 30 de A b r il  entraron en L io rn a  los buques an glo-am ericanos 
siguientes; fragata Conrí/íríf/on, de 50  cañones y  50 0  hombres de tr i­
pulación, al m ando de! conm odoro Parlyer. L a  corbeta Ontario de a 22  
y 180 hombres, y  otro buque de á 1 2  con 7 0  h om b res, procedentes 
ios dos pnm ros át G ib r a lt a r , y  e l tercero de M ah o n : parece que se 
dirigen al A rch ip ié lago .

El Precursor de León pub’ ica con fecha de M arsella  el 9  que por 
carta de Palermo del 25  de A b r i l  se sabia que los austríacos habían eva­

cuado aquella isla.

PORTUGAI.

Lisboa 10  de Mayo.

Sesión de Cortes del 3 7  de Abril.

Se continuó la  discusión del proyecto  de decreto sobre las re lacto * 
lies mercantiles de Portugal y  el B r a s i l , y se le y ó  el art. 7.*^, que de­
cía: >, Se prohíbe la  introducción en los puertos de P o rtu g a l, .A igarba 
 ̂ islas adyacentes dcl azú car, tabaco dífl B ra s i l ,  a lgo d ó n , c a fó , cacao 

y Aguardiente de cañ as, á hn de consum irlos si no son producto del 
Erasil, Queda igualm ente prohibida la introducción de arroz que no 
fuere dei B ra s il , en cuanto J  precio m jd io  de él no exceda d.- 4B0.0 
reis por q u in ta l; pero siem pre que fuere m ayor podra ser ad m itid o  
Cualquiera otro a rro z , pagando los derechos actuales.”

E>:spues de una la ig a  dis.-asion se aprobó la prim era, pgrte, con solp 
fa variación de que en lugar de decirse producto del Brasil se diga pror 
ducto nacional; y se acordó que la segunda volviese  á .ia com isión para 

la redactase de n u e v o , oyendo antes á los diputados del B rasil so r  
f'te los precios del arroz. '■

E l Sr. presidente levan tó  la  sesión pública para continuarla en 
*fi«eto. -i

Idem del 2 8 .
■ 8c continuó la  discusión de la parte del art. 4 3  d<fl proyecta 9®  
'^institución que estaba pen diente, re lativa a si ¡as: eieccione.s de d ipq- 
Isdos se habían de hacer en público ó  po,r escrutinio secreto.

Hablaron en favor de las votaciones públicas Ip.s Sres. C orrea de 
8c*bra, M iranda , Ja v ie r  M o n te iro , Fernandez L o m a s , L in o  Gontinh.o 
y otros; y  en coium  ios Sres. V i l l e l a ,  P c ix  -to , >erpa M achado , R i -  

eiro de A n d ra d c , V asco n ce llo ^ , M o u r a , Borges .Carneiro y  G asteilo  
. fanco; y  habiéndose declarado. suSclentem ente d iscu tid o , se proced .o  
A  votarle n om inaím ente, y  por 8 4  votos contra 3 3  sg decidí o  que las 

 ̂Acciones de diputados se hiciesen por escrutinio scertto.
E l Sr. Felgueiras dijo  que se acababa de recibir un o&cio dsl m in is- 

^0 de Ju stic ia , que era de la  m ayor u rg e n c ia , por. lo que in teiru m pia 
* oiscusion para leerlo . . .

'  >>Ilmo. y E xem o. S r .:  S iendo.una de las mas sagradas obligaciones 
*■ ,5. '^'ioisteno de Ju stic ia  el v ig ila r  sobre que no se perturbe la ttanqui- 

‘dad pública, de la  que es responsable, no purdo dejar de e levar a l

-

se ligan  d iariam en te , y  que por su conocido carácter , sus resentim ien­
tos y otras circunstancias contribuyen á apoyar que se adopte esta m e ­
dida m ientras se adquieren pruebas positivas é indudables que justifi­
quen ia acción dcl poder judicial. P a ra  tom ar pues estas m edidas pro­
visionales de segundad carece el G o b ie rn o  del au x ilio  de! poder le g is ­
la tiv o  en el asunto á que se d irig e n ;  y  no pudiera exig írse le  responsa­
bilidad a'guna si no se le facilitasen los m edios de evitar él m a !; por to­
do lo  cual con clu yo  rogando á V  E .  sé sírva m anifestar al Congreso 
cuanto llevo  referido para que delibere lo^que h alle  por conveniente y  
con toda la urgencia que exige el asunto .”  . . .

Inm ediatam ente resolvió  el Congreso que se retirase la com isión de 
C onstitución  á conferenciar sobre el asunto para dar su dictam en á las 
C o rte s , que suspendieron la sesión ínterin  vo lv ia  dicha com  sion.

A  la m edia hora de haberse retirado esta del Congreso se presentó 
de nuevo en él con su d ictam en , el cual se reducía á decir que en aten­
ción  á lo expuesto por el m inisterio ,  opinaba que se autorizase al G o ­
bierno por d  térm ino de un mes para que pu.,iese trasladar de un pue­
b lo  á o t r o d d  rem o á aquel in d iv idu o  particular o  in d iv id u o s , o  em ­
pleado p ú b lico , que el m ism o G o b ie rn o  creyese que debía re m o v e r, pa­
ra evitar que se alterase la tranquilidad p ú b lica , sin que estas m edidas 
de precaución pudiesen influir en la reputación de aquellos que no fue­
sen procesados p o ster.o im en te , pues que so lo  se d irig ían  a precaver 
m a le s , que si llegaban  ̂ t e n  r e f ic t o , acarrearían las m ayores calam ida­
des púb ic a s ; y  q u .  si el G o b ie rn o  no pod a conseguir en el p azo u t a -  
do el objeto que se háb.a propu s t o , podría consultar de nuevo a las 
Cortes para que tomasen la determ inación conveniente.

H abiendo oído !a^ Cortes el dictam en de la com isión , lo  aprobaron 
por un an im idad , disponiendo que inm ediatam ente se extendías n y pa­
sasen las órdenes correspondientes; y  luego que se hubo verificado asi, 

sii levan tó  ia  sesión.

n o t i c i a s  D E  E S P A Ñ A .

. V ' . Barcelona a y  de M ayo.
Por parte d el gobierno p o lítico  de la provincia de G e ro n a  se ha 

‘ ki X a.. In quc su iue: D eseoso de asegurar la tranquilidad de esta pro- 
p= l u L d .  por la facción que lia « ta lla d o  . im p u l  jo s  da la c r i -  

m  nal sfd ic ion  dcl facineroso M .s a s , d í iP “ «  ‘ ‘ = Saber s.do a rro llad o , 
d^ipírso y  batido en diferentes puntos por las va;,en tes tropas y  m .U - 
n a f i u e  le persiguieron . y ob ligádoie a refugiarse vergonaosam  nte a 
k  p ro leccioSd e las fronteras de F ra n c ia , hasta et hum illatite paso de que- 

'.mifr sus a rm a s , reclam é con energía al p e f.c to  d d  departam ento de los 
F m n e o s  o r.en ta es ,a  entrega d . aquel' ,n  a,nc c a b -c a .a  , y  os dem as 
QU- por sus cTÍtmnes anteriores m  recen el Justo rigor de la ley . T  d o  

:?0  el v ¿  al G -b ie r n o t  y b. M . atendiendo a m is .aron es con R e a , o t -  
'd e n  de e . j  de, Corriente me m anda os m anibcste lo  que cop io .
'■  '»  ^ M  aprucbailas tccUmacióneb q u i en ofauo de ó de cite  mes c o -  
n iiin k a  V .  S. haber d irigido a l prefecto de los B irm eos o n :m a le s  para 
b -en treea  del . c t o i U a  M 's a s ; y  mé b rd fn a  m am flsiar a V .  S , a hn de 
q u e.ío  haga notorm  en toda la  p ro v in c ia . qüe están hechas las exp osi- 
qA,C;'o II 6 . , rpoitíjn a l G o b ie rn o  francés sobre su u regu -

■ ^ ad T s en de él su internación a 5 0 Je g u a s  de la
giadós 5 ademas á esos h a b .ta m e sq u -b . M . nada o m i-

f a p a r i  h a c t  q u é ' s i  respetada la 'in V ígtid ad  d d ;T * i t 6 r io  cspafiol ; y  
‘ i a i o  « t e  concepto, puede V .  S, en  sUs;cam un.cactonés con las a u to rt-

‘*“ ' ? ' ' r r o s “ e u t n t S l  , ? ? t S t r R e t Í 6 r d e n - - o s  patentiza la  
_ de aq u e-

í ”os‘ h iio l esp ú réo fd e  la  patria, qué d escon ocen ; y  os dám ueslra sus ince­
santes desvelos püracqn splidar e l sáhm sistem a co n stitu c io n a l, que de­
be labrar la  felic id ad  de los pueblos. V e la n d o  por vuestra segundad se 
á ie n á  liacet a l-gb b ictn o  francés las reclam aciones m as eníjtgtcas p ara  
im n -d lr  oue los m alévolos cuenten con e l a fo y o  en que fundr-tan sus 

' m ars 'é e u ias  esperan?as •. tenedlas vosotros en un G o b ie rn o  justo , que 
m ientras ataca con firm eza los obstáculos quC se oponen al íeposo de vu es­

t r o s  hogares, se eslá ocupando en fac ilitar m edios de num erario  para
abrir trabajos de.obras píibiicas en esta p ro v in c ia , a fin^de restablecer e l 

' fom en to  de fa agricultura , com ercio  y a rtes: coadyuvad por vuestra par-
■ te  “  que se realicen  l , s  benéficas intenciones de S . M . ;  cum plid  con este

^°itociinianto del Soberano Congreso que en algunos punios del reinp, V k  labrareis la  felicidad que os desia Vuestro Conciudadano—Josefí  P>'ticularmcnte en esta capital ; i,ay personas que s,c,han hecho suma- .
sospccliosas; y aunque no hay. liasta.ahora suficientes,pru'basque • .. . . , ... • j -

crimen según el espíritu d : las k y e s ,  hay sin embargo^, adem as.  ̂ iCgUIl vi Copiuiu U'- 1<Í9 liujr ujek» ^  ̂ ^
pública n otoried ad , circunstancias que reuniéndose y CjP.mumando- 

el carácter de los individuos á que se alude (aunque c o m p n m i- 
el espíritu p ú b lic o ) , acousejao que se separen de otros con que

^  £ o n  fecha deT 2 1  del corriente.m es los alcaldes constitucionales d e  
C ervera con ^ouérdo d e l ayuntam iento  d e .la  m ism a c iu d a d , en v irtu d  
de la lev  de las C o rtes extraord inarias de 28 de Enero ú lt im o , y  del a r ­
tícu lo  4 .°  de la 'Je y  de^i7  A b n l  .de ¿ 8 2 1 ,  han publicado e l in d u iio

■ * «V
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que esta p re v ie n e ; y  d irig iéndose después á aquellos h ab itan tes,  Ies ha­
b lan  en estos térm in o s:

C iu d ad an o s, vuestra autoridad lo c a l , que es la que mas se interesa 
en  vuestro bien y  prosperidad , lle n a  de am argura por las fatales ocu r­
rencias de una abom inable fa c c ió n , d irigida por hom bres d ísco lo s, por 
sacerdotes y religiosos indignos de su alto  m in iste rio , que bajo el in fa ­
m e pretexto de defender la re lig ió n  de Je s u c r is to , que no con o cen , y  
que huellan  escandalosam ente con el robo , la calum nia ,  el asesinato y  
todo  genero ^Cj,crím enes, han seducido y engañado vilm en te á una por­
c ió n  de hombres débiles é' Ilusos para sembrar en nuestro sucio los hor­
rores de una guerra c i v i l , y  destruir por sus fines particulares el precioso 
sistem a de justicia y  beneficencia que dichosam ente nos rige y  nos con­
duce á la felicidad j os dirige la  palabra á fin de que os desengañéis de 
esa casta de hom bres perversos que falsam ente os alucinan para haceros 
e l instrum ento de la  total ruina de la N ación  ,  sobre qué pretenden e a  
van o  engrandecerse. Padres y  m ad res, esposas y  h e rm a n o s , corred en 
busca de vuestros h i jo s , esposos y  hermanos que hayan sucum bido en 
la s  ideas y  tom ado partido con los facciosos; decidles que van errad os, 
que los han en gañ ad o , y  que se presenten con sus arm as áesta  au to rid ad , 
que los espera con los brazos abiertos para concederles el indulto  que 
le s  ofrece una ley  benéfica; y  si n o , que tiem blen , pues será in exo rab le  
con  los ob stin ad o s, y  cargará irrem isiblem ente sobre ellos la cu ch illa  
d e  la le y .r rP o r  acuerdo del M . I .  ayuntam iento co n stitu c io n a l,  Jo s e f  
A n to n io  Fasson , secretario.

C ata lu ñ a , dice e l Indicador y arde en facciones d irigidas por vario» 
c lé rig o s  y  fra iles, que han alucin ado á los sencillos labradores, que creen 
defender la f e , cuando en rigor so lo  defienden los d ie z m o s, y  cuando 
com baten por ser e sc lav o s, com o lo  han sido toda su v id a . L a  raiz d e l 
m a l está co n o cid a : n o  se apele á subterfugios; es el orgu llo  y  la sed de 
m an d o  y  de d o m in io  que abrigan los que hicieron profesión de h u m il­
dad  y  de m ansedum bre. E l  fanatism o , excitado por la hipocresía re li­
g io sa  , es la causa ú n ica de la  sangre catalana derram ada por catalanes. 
<Pero  qué im porta esta sangre á lo s que la hacen derram ar? E llo s  v ie ­
ran  gustosos vertida la  de casi todos los habitantes de la España , con  
ta l que conservasen su im perio absoluto sobre los pocos que quedasen. 
< Q ué es para e llos la  sangre de todos los ciudadanos en com paración 
d e  lo s intereses de su corporación ?........
—  E l  com andante D . Joaq u ín  R u iz  de Porras ha publicado desde C e r-  
vera  con  fecha de a i  de M ayo  el bando iu ílitar sigu ien te:

»> Y a  habrá conocido este pueblo qué suerte de prosperidad aguar­
d an  los que se levan tan  contra una ley  adm itida y  jurada por toda la  
N a c ió n , después de form ada y  prom ulgada por sus legítim os represen­
tan tes y  m agistrados. O d io s , v io le n c ia s , san g re , co n fu sió n , p araliza­
c ió n  del com ercio y  de las a r te s , y  por ú ltim o las penas de la  m ism a 
l e y ,  rigu rosas, cuales convienen á todos los perturbadores del sosiego pú­
b lic o  ,  son los resultados de pocos dias ú horas de exacerbación y  des­
en fren o . N o  hay un  solo  egem plar de lo  contrario  en la  historia de ios 
p u eb los libres con régim en representativo.

»> A u n  ha sido no poca fortu na para este que las trópas enviadas á 
restablecer el o rd e n , tan trastornado en los últim os' d ia s , pudiesen con­
ten er su furor al verse recibidas hostilm ente por una porción de ilusos 
y  fan ático s , que ignoran la m an o , y  desconocen las intenciones de quie­
n es los dirigen para su prec ip ic io , exponiéndolos á sacrificios tan d o lo ­
ro so s para aquellos com o indiferentes para e s to s , con tai que se lograse 
e l  fin que se proponen. P o r su m oderación Ies he dado gracias á aque­
lla s  benem éritas t r e p a s , sin la q u e , siguiendo las leyes m ilita re s , ta l 
v e z  hubiera ya  desaparecido C e rv e ra : para que la ap rob ación , tanto co­
m o  el h ech o , hagan conocer á los fascinados, que no ignoran los ho rro ­
res com etidos por las cuadrillas m andadas por el h ipócrita T ra p e n se , e l  
facin eroso  M isa s , e l contrabandista R o m ag o sa  y  o t r o s , qué d iferen cia  
«e halla entre los sentim ientos de los soldados de la  libertad y  los de lo s 
fu rio so s egecutores del fanático entusiasm o.

«  Poseído de estos m ism os sentim ientos vengo  com isionado del G o ­
b ie rn o  á restablecer las bases de la  felicidad p ú b lic a , que son la  tran­
q u ilid ad  y  el im perio  de la l e y ; de la le y ,  ún ico  regulador de nuestras 
pasion es en todos t ie m p o s , y  el áncora mas firm e en  tiem po de p o líti­
cas  borrascas.’*

E n  su consecuencia', usando del fuero que lá m ism a concede á d i­
c h o  com andante general en un pueblo que ha sido forzoso ocupar por 
m e d ió  de las a rm as, manda por e l art. que en e l espacio de 2 4  h o ­
ras entregue el vecin d ario  en la  universidad todas las armas que tenga; 
e n  la inteligencia de que si alguno conservare alguna ,se rá  procesado y  
ju zgad o  según las leyes m ilitares. P o r el 2 .°  prohíbe toda reunión que 
pase de cuatro personas de d ia y d o s  de n oche; previene que los corrillos 
ó  reuniones de m ayo r núm ero de personas serán dispersados á la  fuer­
z a ;  y  m anda que á las 1 0  de la  noche estén todas las gentes en su casa , 
s in  saHr de ella  sin o  por prec isió n , con lu z ,  y  según el núm ero pres­
crito . P o r  el art. 3 . °  m anda que en caso de alarm a por invasión  de los 
facciosos ó  m otín in te r io r , el ayuntam iento y  m ilic ian os v o lu n tario s 
te  retiren á la universidad y  los demas á sus casas , precediendo ed icto  
para estos ú lt im o s ; y  que si pasado el tiem po prefijado por este se h a lla ­
re  alguno fuera de su casa , de cualquier sexo , sea conducido preso á la 
u n iv e rs id a d , y  si con  armas sea tratado com o faccioso. Y  ú ltim am ente 
que si algún tem erario  hiciere arm as contra la tropa ó  m agistrados , ú 
otros cualesquiera defensores del sistema constitucional , desde alguna 
casa ó  pu erta , sea m uerto en  aquel lan ce ; prohibiendo toda co m u n ica­
c ió n  con  los facciosos y  las fam ilias de estos que se 'h allen  fuera del 
p u e b lo , pena de ser tratados los infractores com o espías.

diputación provincial de Barcelona á los habitantes de esta provincia.
V B arcelon eres: b o lo  el que ignore las atribuciones que nuestra C o n s­

titución  política señala á las d 'putaciones provinciales puede descono 
cer la  im portancia de una institución  tan sab ia , benéfica y promovido' 
ra por su naturaleza m ism a de la  prosperidad de las provincias Mas 
siendo aquellas tan vastas y  com p licad as, tan varias y  urgentes hs ne­
cesidades de ios p u eb los, tan m onstruosam ente desiguales las provincias 
y  tan dilatada en algunas de ellas la  esfera de Ja administración quí 
ha paralizado en gran parte los patrióticos esfuerzos de los dignóse 
ilustrados ciudadanos á quienes los pueblos distinguieron con el hon­
roso cargo de diputados p ro v in c ia les; fue ya preciso ensayar una diVi- 
sion mas conveniente del territorio  esp añ o l, con  la cual desaparecieran 
por de p ro n to , y  en cuanto fuese p o sib le , el desnivel de unas provin- 
cías respecto de o tras, y  la sobrada extensión de m uchas. Este ensayo, 
d irig id o  á preparar la d ivisión  constitucional del territorio ; este ensayó 
suspirado por lo d o s, y  reclam ado com o absolutam ente necesario por 
m uchas de las autoridades subalternas, y  por el G o b iern o  mismo,ha 
sido finalm ente decretado por las Cortes extraordinarias del presentí 
año. Está hecha y a ,  aunque provisionalm ente, la d ivisión  de nuestro 
territorio  peninsular , y a ella debe su existencia la nueva provincia di 
B a rce lo n a , cuya prosperidad ha de prom over eficazmente la dipntacion 
p r o v in c ia l , que os h a b la , y  se acaba de instalar.

»» S i ,  habitantes de la provincia de B arcelon a: vuestros conciudadanos, 
á  <juienes com etisteis el alto  destino de labrar vuestra felicidad, hon- 
randolos con una confianza sin lím ite s , que se creen m uy distantes di 
m erecer, se hallan  ya  reunidos en el palacio de la antigua diputación 
de C atalu ñ a , feam ente alterado por el despotism o de un s'iglo, y resti­
tu ido  en gran parte a su prim er esplendor y  m agnificencia por los zelo- 
sos diputados que en estos dos ú ltim os añ os, superando obstáculos y 
dificultades de todas c lases, han adm inistrado la p io vm cia  con el ma­
y o r  tino  y  ac ie rto , cuyos nom bres serán siem pre caros á los buenos,y 
lo  serán m uy particularm ente por aquel solo hecho á los amantes dí 
nuestras pasadas glorias. E n  este edificio m agestuoso, donde por largos 
años resono la enérgica voz de los catalanes lib re s ; en este santuario di 
la  Jc y  y  de la lib e rta d , desde donde el esclarecido diputado provincial, 
él grande C lá r is ,  encendido en am or p atrio , confundiendo con irresis­
tib le  elocuencia la  política de los á u lico s , aterraba á los tiranos; en es­
te m ism o baluarte de nuestros fueros y  leyes |u tadas, que tantos y tsn 
gloriosos hechos nos recuerda, h a lla re is , ó  barceloneses, á vuestra di­
putación  provin cia l desvelada siem pre y ocupada en hacer vuestro bien, 
siem pre pronta a o ir  vuestras q u e jas, á poner rem edio a vuestras nece­
sidades y urgen cias, y  a recibir agrad cida los consejos' é insiruccionti 
con  que os digneis ilustrarla.

« P e r o  la diputación provin cia l en justa recom pensa de estos servi­
c io s , que esta pronta a prestaros, todo se lo prom rie  de vosotros. l>í 
prom ete que am areis de veras á la patria ; que egercereis la justicia y b 
beneficencia; que sereis fieles á la C onstitución ; que ob-dccercis bs i«* 
yes ; que respetareis las autoridades estab lecid as; que contribuiréis pun­
tualm ente con el cupo que s e o s  señalare pata los gastos del estado,/ 
fin a lm en te , que defenderéis la patria con  las armas cuando es llamnf’ 
la  le y . ¿ Y  en que tiem po la  d iputación p ro v in cia l exige de vosotroso- 
ta recom pensa ? j JEn qué circunstancias os recuerda estos deberes que 1» 
m ism a C onstitución  os im pone? C uando la atroz discordia con su fu­
nesta tea pugna por encender la guerra c iv i l  en las provincias catalanas 
cuando el fiero fan atism o , quitándose la  m áscara , que la hipocresía h 
p restara, sediento de sangre lib re , está haciendo los últim os esfuerzos 
para c lavar su alevoso  puñal en e l corazón de la  p atria : en situación 
tan c r ít ic a , que la diputación no  quiere d is im u la ro s , porque siemprs 
os hablará el lenguage de la  v e rd a d , es cuando es hace presente la obli' 
gacion  de ser verdaderam ente con stitu c io n ales, ob ligación  que vosotros 
m ism os os im pusisteis con vuestros ju ram en tos, tantas veces y tan 
lem nem ente pro n u n ciad os, de Constitución 6 muerte; Constitución 1 S' 
mas ni menos.

» L a  d ip u tac ió n , que conoce á fondo las causas que pueden ínfluiríi’ *̂ 
e x tr a v io , siem pre crim in al, de m uchos de nuestros herm anos, asi co®n 
los pretextos de que se valen  los prom otores de los actuales trastorflo  ̂
para ganarse prosélitos y  entronizar el despotism o , que por siempre 
ro caste is , os asegura desde luego que hará por su parte todo linage*!' 
sacn fic io s , á fin de im pedir los funestos resultados que de aquellas y ^  
tos se prom eten los enem igos ele la patria. Em prenderá ¡nmediatamen' 
t e ,  á m edida que los recursos se lo  p e rm itan , obras públicas áetoii  ̂
clases en varias partes de esta p ro v in c ia , con las c u a le s , al paso que*̂  
rem edie la  m iseria gen e ra l, proporcionando trabajo, y  con él h  fubs‘«' 
tencia á las fam ilias in d igen tes, se prom ueva m aravillosam ente b  
pendad  de los pueblos , facilitándose por m edio de buenas carreteras / 
cam inos trasversales las com unicaciones de unos con otros , en el 0̂  
tan d ific iles; se dé im pulso y  n uevo v igo r al com ercio exangüe,  ̂
ab atid as.artes, y  a la noble agricultura abandonada hasta ahora á sol®* 
sus recursos; y  se atienda finalm ente al ornato de las poblaciones y f  ̂
m ilid ad  de sus vecin os. A s im ism o  se ocupará sin dem ora en exanií®^ 
detenidam ente, y  en m en d ar, si asi lo  exigiese la justicia , los vicio* 
existan  en el reparto de la contribución  de con su m os, cuyo imp°r 
tante trabajo esta com etido ya , y  recom endado con eficacia á una coz®*' 
sion de su seno. F in a lm e n te , no debe la diputación ocultaros las fun̂ í̂ 
das esperanzas que tiene de que las C o rtes, ateudiendo com o siempre' 
c  am or general de los pueblos contra algunas disposiciones d*-’ ! rlecre* 
que establece la contribución  del reg istro , las modifiquen ó  derogó-"'
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fán prontamehte femédiados. Estas son las ventajas que ofrece un G o *  
bierno libre , un G o b ie rn o  cim entado sobre las firm es bases de ia razón y 
de la justicia; un G o b ie rn o  en fin en que no m andan los hom bres, sino  
la ley. Barcelona 1 8 de M ay o  de i 8 z 2 .= :V ic e n te  S an ch o , presidente, 
rBernardo de E liz a ld e , intendente. =  A n to n io  G iro n e lla . =  Jo s e f  
Francisco L Isu d cr.re Jo se f C asagem as.ziFran cisco  Scrra y F ra n c h .z r jo se f 
Cortés, =  G in és Q u in ta n a , secretario.

M adrid Sábado i S  de Junio.

C O R T E S .

ÍRBSIDKNCrA. DEL SEÑOR A L A V A .

Sesión de Cortes del i , ®
Se leyó  y  aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron y  m andaron pasar á la com isión  de G u e rra  una ad ición  

del Sr. R odríguez Paterna , y  otra del Sr. P e d ra lv e z , relativas al reem ­
plazo del egército.

A  la com isión prim era E c lesiástica  se m andó pasar una exposición  
de la junta diocesana de Salam anca , so licitando que de los fondos que 
entren en su poder no se descuente nada para el fondo pió beneficial.

A  la prim era de Legislación  una consu ta del tribunal suprem o de 
Justicia, relativa á un recurso de nulidad introducido en la audiencia 
de S ev illa ; y  un recurso de fuerza contra un juez de prim era instancia 
de aquella ciu dad, am bos en una m ism a causa.

Se procedió á la renovación  de los Sres. presidente, vlce-presld cn te 
y un secretario.

En prim er escrutinio quedó elegido para presidente el Sr. Becerra 
por 7 4  votos dá 1 4 5 ,  reuniendo 7 0  el Sr. F lo re z  C a 'deron  y  uno el 
Sr. Kscovedo.

En la elección de vice-presídente tuvo 6g votos el Sr. A t ie n z a , 7 1  
el Sr. M u rfi, y  uno respectivam ente los Sres. In fan te , So b ero n , y  A l -  
var;z G u tiérrez ; y  no habiendo reunido ninguno de dichos Sres. la m i­
tad mas uno del total 1 4 3  se procedió á segundo escrutinio entre los 
Sres. Atienza y M u r f i , en el cual obtuvo / t  votos t i  p rim ero , y  7 4  e l 
segundo; quedando por lo  m ism o elegido el Sr. M u rfi.

No hubo elección de secretario en priin  -r escrutinio , en el cual 
obtuvieron 7 1  votos cada uno de los Sres. R u  z de ia V ega y  B e ld a , 
y uno respectivamente los ores. Prado y T ru jiilo . Se procedió á segun­
do escrutinio entre dichos Sres. de ia  V e g a  y  B e ld a , quedando elegido 
el primero por 7 4  votos de 14Ó .

E l Sr. R ie g o  le y ó  u n í exposición  de los Individuos d s los dos ba­
tallones de la m ilic ia  nacional voluntaria de R e u s , pidiendo no s.olo 
qui no se atienda al proyecto de m ilic ia  nacional local presentado 
por el G o b iern o , sino que se active p .r todos lo sm e d io s  posibles ia 
formación y arm am ento de esta m ilic ia  p ira  h  defensa de las lib e rta - 
tlcs patrias. A ñ a d ió  S. S. que en las acciones que hab a sostenido esta 
Oiilicia contra los facciosos en Torredem barra y V a 'd s había perdido 
un capitán , un subteniente y  1 4  m ilicianos , y  habían sa ido m uchos 
ieridos, por lo  cual pidió que las C o rtis  hiciesen una dem osirac on de 
alecto á este cuerpo. Las m ism as oyeron  con aprecio lo  que se acababa 
di manifestar, y  m andaron pasar la  exposición  á la com isión de M il i ­
cias nacionales.

, E l Sr. A l ix  presentó una exposición  de los individuos del reg i- 
uiiento de infantería de M á la g a , haciendo presente el horroroso a tm -  
Uíio cometido por algunos vecinos de O rih u  la en el dia 1 5  de M ayo  
ultimo contra varios ind ividu os de dicho r g o n ie n to , y  pidiendo se 
exigiese la responsabilidad al com andante de armas de aquella ciudad,
* los alcaldes constitucionales y ayuntam iento  de la m ism a, por h a -  

mantenido fríos espectadores en m edio de tantos desórdenes. Se 
uiandó pasar á la  com isión  de Casos de responsab íidad.

El Sr. Baiges d ijo  que había sabido con plac r que el G o b ie rn o  h a- 
013 destinado un m illó n  de real ;s para in vertirlo s en obta,s p'ibÜcas en

provincias de C ataluña ; m edida que si hubiese sido tomada algún 
*'stupo antes, acaso no serian tantos los facciosos que existen en aquellas 
provincias; en esta atención , habiendo hecho una solicitud  ei a y u n - 
3̂uiiento de la v i lla  de R e u s  y  su com ercio en > de M ayo  del año 

P3sado para que se le concediesen algunas cantidades ó  arb trios á fin 
ue reparar Ja  carrera que construyer.>n á sus expensas d sd.' dicha v illa  

puerto de S a lo u , la cual se m andó pasar á la com  sion de C am inos 
y Canales, pidió que se despachase este expediente con urgencia, á cu yo  

u hizo una proposición.
Sr. diputado in d iv idu o  de la com isión d ijo  que estaba ya des­

pichado el expediente que reclam aba el Sr. preopinante, y  estaba ya 
^ f3  darse c u e n ta , por cu yo  m otivo  no recayó resolución acerca de 
'‘ ‘Cha proposición.

E l Sr. O liver le y ó  el dictam en de la com isión  especial nom brada
proponer m edidas sobre la egecucion del decreto de 4  de En ero  

c 1 8 1 3  sobre repartim iento de baldíos.
he acordó que se suprim iera este dictam en.

• rnandó quedar sobre la mesa el de la com isión prim era de H a -  
sobre el presupuesto de im previsto  general de todos los m in is -

jjg continuó la  discusión sobre el em préstito de 22 de N o viem b re

la trataba nada menos que de la vid.i ó  de la m uerte ds
E^rrer ( D .  Jo a q u ín ) : Cuando se le y ó  el dictam en de la c o -

del visto  esta sentencia puesta en rid ícu lo  por los enem igos
,'^soro de España, que han llenado las esquinas de los anuncios de 

cjjjj'^P“ S''acioncs á dicho d ictam en ; pero lejos de arredrarm e por esto, 
inantengo mas firm e en la o p in ión  quo he m anifestado. E s

8 J e
pues llegado el día en que e l Congreso ra á dar el terrible faM o; y  co ­
m o sobre m í nada ha influido desde que firm é el dictam en que <stá so­
bre ia mesa para variar de o p in ió n , lo  rat fico en todas sus part'-s, y  
v o y  á hacer ver los fundam entos que ten go , para no aprobar ei ar­
ticu lo  I .  de la m ayoría  de la co m isió n , no soíanirnte por la  falta d s 
poderes en el m inisterio  , sino por la lesión enorm ísim a q u e  ha cau­
sad o , y  que va mas allá de las fuerzas de la  N ación

Este tratado no es un tratado se n c illo ; es un te jd o  de tratados 
y  casi me atreveré a decir que cada articulo que contiene es uno ds 
ellos. E fectivam ente exam inem os todos ios tratados de einprést tos an ­
teriores, y  se ver.í que cada uno no es mas que la demanda del G o b ie r ­
no  sobre la cantidad , y  la concesión de ios prestam stas acerca de esta 
cantidad pedida bajo ciertos pactos ó  condiciones, ¿e  trata de un fond o  
de am ortizació n , que las Cortes no han decretado , de 24  m illón s de rs. 
Se ve  trastornada la deuda n ac io n a l; se ven después obligaciones para 
hacer pagos en el extran gero , y  para llevar a) extrangero este m ism o 
fondo de am ortización : en fin se han trastornado todos los p rin c i­
pios que deben regir en esta m ateria.

D iv id iré  la cuestión en dos partes principales: la prim era s-?rí 
respectiva al sim ple em préstito de 14 0  m il Ion-, s que mot'VÓ este trata­
d o , y  la segunda sera una cosa que va aneja á dicho tra tad o , que es la 
alteración de todas nuestras deudas, la am algam ación de e iia s , y  la fija­
ción de todos sus intereses con duplicación de capitales. S i estuvies n  
estas dos partes en dos tratados distm t s ,  yo  con la franqueza que m e 
es característica d iría que echando un v d o  se adm itiese la parte d e l 
tratado que se refiere á tos 14 0  m illo n e s ; pero no asi la  am algam ación 
de las deudas. Sin em b argo , el tratado m ism o nos pone en la precisión 
de haber de desaprobar el em préstito i ¡  se ha de desaprobar la am alga­
m ación. V o y  á presentar en pocas palabras una id^a rápida de lo  que 
es este contrato , es decir , de sus consecuencias,  prescindiendo por aho­
ra de la parte le g a l,  de que haré u n í breve reseña.

P o r ia  am algam a se dan 1 1 6 9  m illones en inscripciones al 5 por 
1 0 0  con interes de 58  m illo n e s ; y  com o la deuda que había ha»ta e l 
22  de N oviem bre fu se de 6 5 2  n n llo n 'S  con 4 0 . 7 5 rs. de intereses, 
resulta un perjuic o á la N ación  de 5 2 6 .6 9 4 9  rs. en tas inscripciones , y  
en los intereses 1 8 .2 2 7 9  r s ., que se han sacrificado a esta am a’ ga in a, 
sin mas com pensación por este perjuicio que la am ortizac on de 1 5 9  
m illones de la deuda atrasada de Flolanda , que hoy en el mercado no 
valen  mas que 1 7  m illones. Esta es una pura pérdida sm ningún gé­
nero de com pensación : es una pérdida sin o b je to , que no produce ni 
un soto real al e ra rio , y pertenece exclus vam ente á ia operación de la 
am algam a : esta operación es t a l , que valorada en m etálico el d a que se 
quiera convertir vaidria la cantidad de 2 3 8  m illón^» de r s . , que es ia 
que ha regulado el G o b ie rn o  español al extrangero .

Las demas partidas, de que hab’aré después , p-rtenecen com o ante* 
he indicado á la op-racion del em préstito : es preciso fijar las ideas sobre 
esta op jracion . H e dicho antes que io  que la España deb a en 22 de N o -  
viembiC eran 6 5 2 .5 0 5 ©  rs. , y 4 0 .7 7 3 9  rs. de int.reses. Estos m is­
m os capitales han sjdo a t. radospor el tratado en la proporción s gui n -  
te. Ed em préstito de Laffite de 3 0 0  m I o n e s , se ha J .  vado • 50 0 .6 .^ 0 9  
re a le s ; y  sus intereses que eran de 2 i m illones se han eb v ad o  ¿ 2 5 . 3 2 0 9  
reales. L a  deuda de H olanda era de 249  m illo n e s , y  sus ín ter.ses 
1 3 .5 0 0 9  r s . : esta deuda se ha elevado á 3 4 S . 7 1 2 9  r s ., y  sus intere­
ses á 1 7 .4 3 5 ,6 0 0  rs. La nacional que era de 10 3  nai lon s con seis 
m illones de intereses se ha elevado á 1 4 4 .7 5 5 9  rs'., y  sus intereses 
á 7 .2 3 9 9  rs.

Los intereses atrasados de H olanda eran un v a lo r  puram ente n o m i­
n a l,  y  se han elevado al valor efectivo de 1 7 9  m iilon e», y sus int reses, 
que antes no ten ian , á 8 . 9 6 3 9 .  P or manera que estas canudades hacen 
un total de 1 16 9  m illones , y sus intereses 5 8 .9 5 8 9 . P or el nuevo t in -  
présiito  se han dado 280 m illones de inscripcion es, es d e c ir , ia can­
tidad de 14 0  m illones en m etáijco , y  por intereses 1 4  m illo n e s ; de 
m odo que según la com isión ascendía el cap tal do la deuda .-n 2 2  de 
N oviem bre á 14 5 9  m illo n e s , y  sus intereses a 7 2 .9 5 8 9 1 5 . ;  a e im sp a ra  
la  caja de .amortización 24  m illones an uales, ios cuaies unidos a d ichos 
intereses com ponen la suma de 96-95^í^  an u a le s, a qu * agreg dos por 
la  enorm e diferencia de los cam bios que se han contratado 9 6 9 5 9  r s . ,  
resulta que por este tratado se ha condenado á la España a ex iiacr todos 
los añ os, ínterin se extinga esta deuda, la enorm e suma de 10 6  0 5 4 9  rs. 
L a  com isión de H acienda ha dicho que esta deuda as,.iende a 14 5 ^  m i­
llo n e s ; y  el G o b ie rn o  lejos de negar esta verdad ha aum  ntado ¡a can­
tidad hasta la de 15 0 0  m illones , por razones que yo  no quiero saber; y  
asi no he tom ado en consideración esta d ife ren c ia : solo diré en co m ­
probación de lo  que he m anifestado , que el Sr. secretario del D espa­
cho de H acienda dice en su m em oria lo  siguiente (el orador leyó  un 
período de la m em oria citada en la parte relativa á m anifestar que 
la  deuda im portaba 15 0 0  m illo n e s , y  c o n tin u ó ): digo esto para haccc 
ver que la cantidad en que la com isión fija la deuda es la v  rdadera. 
E s  de notar que entre el tratado y  el con ven io  adicional hay unai 
inm ensa distancia de condiciones. C on  efecto , parece que cierta ciase d« 
atentados no hay hombres bastante valientes para co m -icrlo s , y  que ne­
cesitan poner un escalón para poder subir á otro. En  el tratado i.*’  
se ve que se d ism inuyen los capitales de la d-*uvla de que he hecho 
m e n c io u , y  que solo se* aum enta el red to al 1 0  por 10 0 .  Esta o p e ­
rac ió n , si asi hubiera e x is t .d o , es menester decir en honor da la  
verdad que aunque gravosa hasta cierto p u n to , no era disparatada. 
Se ha dem ostrado por la com .s on que por el tratado de 22 de N o ­
viem bre la deuda contraida Im portaba con estas reducciones 7 2 9  584©  
rea les , que se podían am ortizar en 1 5  años cpn 14 9 7  ruillr.'n s ;  p tro  en 
e l artículo del con ven io  ad icion al en  una sola palabra , que parece d i-
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ara hacer el tratado en los térm inos que está con ceb id o ; adem as de 
L e  en la situ ac ió n  en que se hallaba entonces e l erario n o_p od ía  pa-- 
s’Ts: por otro pu n to ; y  si no que se le pruebe al secretario V a lle jo  s t  
sobre este empréstito se le  hicieron proposiciones m as ventajosas. N o  
deb*n perder de vista las C ortes que e l establecim iento de ese gran l i ­
brô  de esa caja de am ortización  & c . , son condiciones que exig ieron  
los prestamistas para la seguridad de su in d em n izació n , y  sin las cualeir 
no hubiera tenido efecto el em préstito. ,

Se han hecho algunas observaciones acerca de la  am plitud  de los dos 
decretos de las Cortes sobre esta m a te r ia , y  se ha d icho tam bién q u e  
no podia revocarse sino por los trám ites que prescriben las leyes e l de­
creto que trata del reconocim iento de los créditos sin in te re s , cu ya  
disposición se habla in fringido  en e l tra tad o , con virtien do estos c ré ­
ditos en créditos con interes; pero yo  entiendo que hay una gran di-- 
ferencia entre las leyes y  los decretos de las C ortes: una le y  no podrá 
revocarse sino por otra ley , mas un decreto se re v o c a , com o lo  están 
haciendo las Cortes á cada p a so , con otro decreto ó  reso lu c ió n ; y  
yo e n c u e n tr o  diferencia entre .estos d o s , porque lo  prim ero no lle v a  
Días r e q u is ito  que la firma del presidente, y  un decreto de este m od o  
exten dido se pone en un pliego de p a p e l ,  y  se com unica al G o b ie r ­
no c o m o  un oficio de las C o rte s ; al paso que una ley  se inserta en e l  
acta con todos los requisitos prescritos p o r la  C onstitución .

Ayer no hablé sobre la bondad del em p réstito , y  vo y  a hacerlo aho­
ra, considerando independiente la cuestión de la legitim idad de é l , de 
la variación ó  m odificación en sus b ases, porque puede m uy bien reco­
nocerse como legítim o el e m p ré s t ito ,y  sin  em bargo mandarse m odifi­
car la parte lesiva que contengan sus bases. E n  e l foro son conocidas 
estas proposiciones, pues en los contratos se m odifica la  parte le s iv s  
ijuí tengan, sin dejarse de reconocer com o le g ít im o ; y  asi yo  creo que 
las Cortes deben m andar m odificar las condiciones del tratado en la 
parte en que haya habido v icios y  agravios a la  N ación , sin declararle 
nulo; autorizando al G o b ie rn o , que lo  hara correspondiendo á la  con ­
fianza de las C o rte s , com o sabiam ente propone la m ayoría de la com i­
sión en su dictam en; asi se pone al G o b ie rn o  en la situación de que los 
prestamistas no resistan á las m odificaciones, y  el G o b ie rn o  pueda .a l 
mismo tiempo desechar sus proposiciones si no fueren conform es a la  
conveniencia pública. Este es el m edio que en la opin ión  del G o b ie r­
no deben adoptar las Cortes.

Ha dicho el Sr. Ferrer que una de las condiciones gravosas del tra ­
tado era la de haberse duplicado los cap ita les, com o resultaba del ar­
tículo 12  del tratado y del 1 °  del con ven io  español. E l  articu lo  1 2  se 
reduce al establecimiento de un gran l ib r o , y  ha d icho m uy bien e l 
Sr. Ferrer que no se podian ver las ventajas de esto , porque existia  e l 
formulario original en poder del G o b ie r n o , y  una copia en el a rc h i-  
''O de las Cortes; pero sin em bargo yo  d iré que habiéndose estipulado 
sobre los 14 0  m illones el 1 0  por 10 0  a n u a l, los docum entos que se 
Wpidm son al c por 10 0  de ín teres, lo  cual estipularon los p iestam is- 

pero no se debe contar la  duplicación  de los capitales del m odo 
lo ha hecho el Sr. F e r re r , porque las inscripciones del gran lib ro  

tienen mas va lo r que el que tienen en e l ca ix íb io ; y  asi com o una 
inscripción , por egem plo , de lo o ©  rs. se ha vendido  por jo © ,  dos 
iiicripciones de á lo o ©  rs. cada u n a , va ld rían  mas de los 10 0 ©  rs. 
bos 240 m illones son en eí**ct¡vo, y  los c ied itos que representan 

deuda extrangera representan unas cantidades dctírin inadas que pro­
ceden de otros préstam os que ha contratado la N a c ió n ; de m odo qus 
^0 se hace mas que convertirse en inscripciones ios réditos del capital.

ios préstamos de H o la n d a ,  de L affite  y  el N a Jo n a l  no costaban m as 
t̂iií JO m illones de intereses, y  convertidos en inscr.pelones en el gran  

libro cuestan 6 0 ,  no hay duda que la N ación  española pierde 1 0  m ü lo -  
tiss al año; y si resulta m enos p érd id a, la Operación es ventajosa. \ o  

quiero mas que hacer presente a las Cortes que el ínteres en este 
ptéitanio no es m ayo r que el que se estipula en los otros préstam os de 
Europa; y que en  la situación en que se hallaba el G o b ie rn o  en aquella 

, nó era posible esperase hacer una operación mas ventajosa que 
*‘'¡‘ quese hacían en E u ro p a , y  habla hecho anteriorm ente la  N ació n  
*^isma.

Ha dicho tam bién e l Sr. Ferrer que el G o b ie rn o  no podía contar 
nada de este em préstito ; pero yo  no puedo m enos de decir á su se- 

•̂uría que los 14 0  m illones son e fe c t iv o s , y que a cuenta de ellos ha 
^^cibido el G o b iern o  6 6  m illon es m as los rec^iios del em préstito del 

20 y del actu al, que podrán llegar á m illo n e s ; teniendo que reci- 
'4  millones correspondientes á Ju l io  , 1 4  a A g o s to , y  otros 1 4  a 

^'ñembre; cantidades que si e lG o b le m o  las tuviera ahora le darla m u y 
cuidado el estado de la provincííiX de C ataluña y  todas las demas 

^sagradables convulsiones de otras p ro v in c ia s ; porque con el se 
las tramas de los enem igos del s is te m a , con él se ocupa á los 

_ para proporcionarles el su sten to ,  se gana á los m a lv a d o s , y
 ̂ 'último se siem bra la prosperidad y  la  abundancia por todas partes. 

'5io Gortes en este m om ento aprueban el dictam en de la  c o m l-  
¿  G ob iern o  se hallará m añana m ism o en estado de hacer frente 
que negocios de la  N ación . M e atrevo á decir que un mes hace 

G o b ie rn o  com prom etiendo su crédito p erso n a l; se han e n -  
cio °  ^^’í'lio s  á C ata lu ñ a ; se han pagado la m ayor parte de las o b lig a -  
íqxít'  p ro v in c ia , y  sin  em bargo no han entrado 5© duros en te -  

p® cu el mes de M ay o .
(jQbig °  Ea hecho en la confianza de que las C ortes otorgarían  a l 
quj los m edios de cubrir las necesidades del Estado : y  lo
Jiiismas* entregar de este em préstito está destinado para pagar estas 
«n virtuH j'8 *c ion es, á cuyo fin le concedieron las anlvíriores C ortes, 
Cübririjj producto de las contribuciones no alcanzaba para

8 4 /
Y o  no diré nada del em préstito nacional para aprobarlo  ni d es­

ap ro b arlo , y  si lo  nom bro no es mas que para com parar algunos artícu­
los su y o s , qus tienen m ucha sem ejanza con otros del tratado dcl actual. 
Y o  no he dicho ni d iré si este es m as ventajoso que a q u e l; pero sí que 
e l  nacional tiene cosas que m odificar.

H a  sucedido con el em préstito actual lo  que con m uchas cosas: á  
sab e r, que lo  qus m enos im porta es lo  que mas in co m o d a ; por c g sm - 
p l o , la  con dición  estam pada en el art. 6.*  ̂ del tratado sobre que en e l 
caso inesperado de que el sistema, constitucional v in iese  á destruirse 
en la Pen ínsu la  se reservan los contratantes la facultad de cesar en 
sus entregas, y  la  de rescindir el tratado en dicha época por la parte 
que no hubiese llegado ,á egecutarse; y  aunque e sto , co n fieso , es m al so­
nante para m í , no im porta n ad a ; pero este artículo se ha tom ado po.c 
donde qu em a; pues en mi opinión  en vu elve  dos ideas m u y favorab les 
a l  s iste m a : á sab er, que los contratantes no quieren serv ir con sus cau­
dales á otro G o b ie rn o  que al a c tu a l; y  segu n d o , que tam poco tienen lá  
m isn m  confianza en el G o b ie rn o  absoluto que en el sistem a constitu­
c io n a l: esto es en sum a el sentido d s l artícu lo .

E l  G o b ie rn o  no se propone defender al secretarlo que fue del D e s ­
pacho de H acienda D . A n g e l V a lle jo  por la  inscripción de toda la  deu­
da extrangera en el gran lib ro ; pero cree hasta cierto punto que no s« 
ha exced ido , porque se hizo una proposición al G o b ie rn o  para con vertir 
lo s  cupones ó  réditos atrasados de la  deuda de H o lan d a en in scrip c io ­
nes en el gran lib ro  al j  por 1 0 0 ;  y  asi no teniendo los prestam istas 
una obligación  absoluta de com prar y  contratar en inscripciones todo 
«1 papel que representa Ja deuda ex tran g e ra , el secretario del D es­
pacho no pudo m enos de adoptar este m e d io , pues no se in frin g ía  e l  
decreto de las C o r te s , en que se m anda liq u id ar por la  junta n acio n al 
del C rédito  público  estos créditos con  in teres, y  expedir por su v a lo c  
otros sin  in te re s , porque aquella parte que no presentasen lo s  presta­
m istas a l  gran libro  , se liquidara.

P o r  ú ltim o  digo que no hablaré de c á lc u lo s , porque cada uno lo »  
puede hacer sabiendo los principios en que han de tu n d arse , y  asi so lo  
m e lím itarú á decir que en operaciones de esta naturaleza no  h ay m as 
para conocer si es venta josa, que exam inar si el prem io es a lto  ó  bajo ; 
si el G o b ie rn o  se ha sujetado á pagar en P arís  ó  en Lon d res ios réd i­
tos de este p réstam o , y  en este caso ver cu in to  puede im portar el cam ­
b io  , de lo  que resultará ser mas ó  m enos barato el pagar en M ad rid  
que en París por ege m p lo ; si con vien e ó  no invertir dos m illo n es 
en recoger inscripcion es, y  en fin exam inar todas las dem ás operacio­
nes subalternas de la de un em p réstito ; y  a s i ,  re p ito , que para decidir 
sobre la con ven ien cia  de este em p réstito , no hay mas que exam  nar to­
das estas operacion es, y  aplicándoles e l criterio  d ducirá si .«on gravo­
sas ó  no á la N a c ió n ; y con cluyo  que en esta clase de operaciones so 
d .b e  tener presente que la  bondad es re la t iv a , y  que el que tratase de 
buscar dinero para cubrir sus obligaciones no io  h allaría  sm o  diese al­
guna ganancia á los prestam istas.

E l  Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
E l  Sr. Ferrer presentó la siguiente p ro p o sic ió n : » P id o  á las C o r­

tes que este expediente dcl em préstito de 22 de N o viem b re  del año ú l­
t im o , contratado por el secreta-io que fue del D espacho de H acien da 
D .  A n g e l V a lle jo  con la casa de los Sres. A td o u in  , H ubbard  y  com ­
pañía pase al consejo de Estado , para que nom brando contadores com er­
ciantes y m atem áticos exam inen los cálculos de-esta o p erac ión , y den 
su dictam en á las C ortés á la  m ayor brevedad posible , ”  ia  cual n o s s  
adm itió  á discusión. ^

Se hizo la segunda lectura de la proposición del Sr. I/Lico sobre la su­
presión del convento  de dom inicos de la ciudad de OrW mela; y  adm i­
tida q u : fu i  á discusión se m andó pasar á la com isión F c 'ts iá stica .

A  la d i  G u e rra  se m andó pasar una adición del Sr. G a l ia n o , para 
que los guardias da la Persona del R e y  procesados por la ocurrencia d e l 
8 de Ju n io  de 18 2 0  no fuesen considerados com o ios que gozan lic e n ­
c ia ,  sino que recibiesen su sueldo por entero.

A  la com isión  de Instrucción  pública se m andó pasar el reglam en­
to sobre este asunto que rem itía la d irección  general de estudios.

Se le y ó  el oficio dcl Sr. secretario de G ra c ia  y  Ju s t ic ia ,  en qu© 
participaba á Us C ortes que SS . M M . y  A A .  continuaban sin n o v e - 
dad en su im portante salud. Las C ortes lo oyeron con satisfacción.

Se leyeron  y quedaron aprobadas dos m inutas de decreto que pre­
sentaba redactadas la com isión de C orrección  de e s t ilo ; la prim era so­
bre rectificaciones en el arancel de ad u an as, y  la segunda sobre el m on­

te pió beneficial.  ̂ • • 1 j-  .
E l  Sr. presidente anunció que m añana continuaría la discusión d e l

em préstito : que se discutiría e l dictam en de la com isión  de Prem ios 
acerca del m odo de recom pensar á los que hubiesen hecho servicios en, 
favo r del s iste m a , y  tam bién el proyecto de reglam ento de la m ilic ia  
nacional local. Igualm en te anunció  que esta noche á las ocho y  m edia 
habría sesión extraordinaria para continuar la discusión del presupuesto 
del m inisterio  de la  G u e rra  y la de las ordenanzas d cl egército ; con  
lo  cual levan tó  la  sesión á las cuatro menos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del D espacho de la G o b ern ación  de U ltram ar dice 
a l de G ra c ia  y  Ju stic ia  con fecha de ayer desde e l R e a l  sitio  de A r a n -  
ju ez  lo sigu ien te :

« Tengo la  satisfacción de participar á V .  E .  que SS . M M . y  A A .  
continúan sin novedad en su im portante salud.”

H abiendo procedido las C ortes á la  renovación  de su presidente, 
v iee-presidente y  secretario mas an tigu o  , que lo  era el Sr. D . V ic e n te  
Salvá ;  han sido elegidos para presidente el Sr. D, Alvaro G o m e í
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BvO »rra, diputado por la provin cia  de E x tre m ad u ra : para v ic e -p re s l-  
d em e e l ijr. D . Jo s e f  M urfi , que lo  es por la de G an arías, y  para se­
cretar o el Sr. D .  D o m in g o  M aría  R u iz  de la  V e g a  , d iputado por la  
de G ran ad a .’*

E l  R e y  ha. expedido el decreto sigu ien te :
D .  Fernando v i i  por la gracia de D ios y  por la C on stitu ción  de 

ia  M onarquía española , R e y  de las E sp a fia s , á todos los que las pré­
nsenles vieren  y  e n ten d ieren , sab ed : Q ue las C ortes han decretado lo  
sigu ien te : » Las C o r te s , usando de la facultad que se les concede por la  
C o n stitu c ió n , han decretado lo  sigu ien te:

i . °  En  todos los sueldos, gages, pensiones, y  en toda clase de sala­
rios y  haberes que se paguen por el erario p ú b lic o , ó  por los produc­
tos íntegros de las re n ta s , contribuciones y  d erech o s, se hará la  rebaja, 
com prendida en lá  siguiente ta b la :

TABLA D E LA R E B A JA  GRADUAL TEMPORAL.

Sueldos. Tanto por ciento de rebaja.

D e  4 ,0 0 1  á 5»ooo........ ............  5
D a  5 >001 ^ 6,000 .......................  ó
D e  6 ,0 0 1  á 7 ,0 0 0 . . . .................. 7
D e  7 ,0 0 1  á  8 ,0 0 0 .......................  8
D e  8 ,0 0 1  á  9 ,0 0 0 .......................  9
D e  9 ,0 0 1  á 1 0 , 0 0 0 .....................  l o
D e  1 0 ,0 0 1  á  1 1 , 0 0 0 ............    I I
D e  1 1 , 0 0 1  á 12 ,0 0 0 ......................  1 2
D e  1 2 , 0 0 1  á 1 3 ,5 0 0 ............... 1 3
D e  1 3 , 5 0 1  á 1 5 ,0 0 0 ...................... 1 4
D e  1 5 ,0 0 1  á 1 7 , 5 0 0 ......................  1 5
D e  1 7 , 5 0 1  á  2 0 ,0 0 0 ..................... 1 6
D e  2 0 ,0 0 1  á 2 2 ,5 0 0 ......................  1 7
D e  2 2 ,5 0 1  á  2 5 ,0 0 0 ......................  1 8
D e  2 5 ,0 0 1  á 2 7 ,5 0 0 ....................... 1 9
D e  2 7 ,5 0 1  á  3 0 ,0 0 0 ......................  20
D e  3 0 ,0 0 1  á  3 2 ,5 0 0 .................  2 1
D e  3 2 ,5 0 1  á  3 5 ,0 0 0 .....................  22
D e  3 5 ,0 0 1  á  3 7 ,5 0 0 ....... .............  2 3

3 7 > 5 o i á 4 0 ,0 0 0 .....................  2 4  •
D e  4 0 ,0 0 1  á 4 5 ,0 0 0 ...................... 2 5
D e  4 5 ,0 0 1  á 5 0 ,0 0 0 ......................  26
D e  5 0 ,0 0 1  á  5 5 ,0 0 0 .....................  2 7
D e  5 5 ,0 0 1  á  6 0 ,0 0 0 ............   28
D e  6 0 ,0 0 1  á 6 5 ,0 0 0 ..................... 29
D e  6 5 ,0 0 1  á 7 0 ,0 0 0 ..................... 3 0
D e  7 0 ,0 0 1  á 7 5 ,0 0 0 .....................  3 1
D e  7 5 ,0 0 1  „ á  8 0 ,0 0 0 ...........    3 2
D e  8 0 ,0 0 1  á 9 0 ,0 0 0 ......................  3 3
D e  9 0 ,0 0 1  á  10 0 ,0 0 0 ..................... 3 4 '
D e  1 0 0 ,0 0 1  á 1 0 5 ,0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  3 5
D e  1 0 5 ,0 0 1  á 1 1 0 , 0 0 0 ...... . . . . . . . i . .  3 6  ,

• D e  1 1 0 ,0 0 0  á 1 2 0 ,0 0 0 .................   3 7

2 . “  E l  G o b ie rn o , arreglándose á esta tabla , llevará  á efecto la  ind i­
cada reb ija  de sueldos y  haberes, de m odo que resulte que el sueldo l í ­
quido que quedare á un em pleado de resultas de la  m encionada rebaja 
gudrdv. justa proporción  con los que le tuvieren menor.

3 .   ̂ E l líquido que qu edare, hecha la insinuada rebaja, se satisfará
íntegram ente á los interesados sin  mas d escu ento , quedando derogados 
los que hasta aquí se hacían en los sueldos con varios nom bres y  á p li-  
cac io res. • •,

4 . °  La rebaja de sueldos se entenderá te m p o ra l, y  se hará de los 
que se devengaren en el p ró xim o  año eco n ó m ico , que empezará el i.*^ de 
Ju l io  del corriente a ñ o , y  acabará el dia 30  de Ju n io  de 1 8 2 3 .
■ 5.^- Se exceptúan de la rebaja, de sueldos los de los secretarios del 

D e.spacho, los cuales continuarán disfrutando izoQ  rs. líquidos sin des- 
cu en ro 'a lgu n o . .
- 6,^’ T am bién  se exceptúan d e  la  rebaja los sueldos de los m in istros, 
encargados de n ego cio s, cónsules y  agentes d ip lom áticos de la N ació n  
tn  los paisas extran geros, abonándoseles sin descuento los haberes que 
resulten en el presupuesto de su clase.

Tam poco com prenderá la rebaja de sueldos á los dignos in d iv i­
duos del egercito perm anente a c t iv o ; reservándose la s  reform as de sus 
gastos para el presupuesto de su clase.

8 .  ' Se susp.”nderá la provisión de las plazas que vacaren en las se­
cretarías de Estado y  en las oüeinas generales de la  corte de las destina­
das al despacho de ios negocios de U ltra m a r, sin perjuicio  de los ascen­
sos que por escala correspond.an á los actuales em pleados en e llas.

9 . *̂’ N o  se proveerán em pleos en c o m is ió n , ni se desempeñarán ió n  
este t í t u lo , debiendo ser todos e fe c t iv o s , y  supliéndose en las ausen­
cias ó  im p o sib ilid ad ’de los propietarios por los inm ediatos á quienes la 
Jc y  autoriza para ejercer sus funciones , sin perju icio  de lo  que se acor­
dare respecto-é los que hubieren de suplir á los, em pleados que obtuvie­
ren el cargo de diputados a C ortes por el tiem po de la  diputación.
. cesantes am pliados ó  que se 'em plearen  en juntas t r  co ­
m isiones particulares no se les abonara mas sueldo que el que les cor­
responda por su c lase de cesantes.

I I .  Queda suspendido el pago de toda pensión ó  sueldo concedido

á extrangero , siem pre que residiere fuera de la p':nínsul?. Madfá 
1 2  de M ayo de 1 o i . =  Vli ji>  i:: A ! : ’va , presidjni-.. =  Yiceriie .alvi 
diputado Secretario =  .-V :gei S m .vedi a , diputado secretario.”  , ’

P o r tanto man.Vainos a tu.ios les tr b u n a les , justicias, g fes, go- 
bernadores y demas autorida-des, asi c iv ile s  com o m ilitares y ecltsiá.. 
t ic a s , de cuaiqiiieia c a se  y d ig n id a d , que guarden y .hagan guardar 
cu m p lir y  egecutar el presente decreto en todas sus' partes. Tendreislo 
en ten d id o , y  dispondrc-is lo conveniente para su cumplimiento. =Ru. 
bricado de la R e a l  m an o .i= E n  A ran ju ez  á i 6  de M ayo  de 1822. =  A 
D .  F e lip e  de Sierra y P am b ley .

Nún

CR EDITO  PUBLICO.

C on vin ien do  dar la m ayo r publicidad posible á lo resuelto por 
las Cortes en 2 del presente mes de M a y o , señalando el i . °  de Ju­
l io  p ró x im o  com o térm ino ¡m prorogable para la admisión á liqui­
dar en la  Pen ínsu la  é islas Baleares de todos los créditos contra el 
E s ta d o , cu ya disposición se pu b licó  de R e a l  orden por el ministerio 
de H acienda en la gaceta de M ad rid  del 22  del propio m es, núm. 145, 
que es enteram ente conform e á lo  litera l del artículo i . °  dei decreto 
de las Cortes de 29  de Ju n io  de 1 8 2 1 ;  y  sin em bargo de que porli 
contaduría general de consolidación  en el C rédito  p ú b lico , encargada 
de la  liquidación  de todos los créditos originarios de e l la , fundándose 
en  el contenido del precitado artícu lo  , exten d ió  los anuncios oportu­
n o s ,  que se publicaron  con fecha de 2 3  de A b r i l  anterior en la gaceta 
del 26  del propio m e s , núm . 1 1 8  , y  en otros varios periódicos déla 
c o r te , para conocim iento  de los acreedores por im posiciones hechas en 
la  antigua caja de este ra m o , cualquiera que fuese la clase y denomina­
ción  con que se distinguiesen los créditos de sus respectivas pertenencias, 
llam and o  al propio tiem po á los tenedores de cédulas de la de des­
cuentos de M ad rid  , y  á los de letras de cam bio giradas y  no recogidas 
por consolidación por no satisfech as; cree no obstante la referida con­
taduría general ser propio de su deber repetir otro a v iso , que por la pro­
xim id ad  del térm ino señalado podrá ser el ú ltim o  de su especie, en el 
q u e , reproduciendo cuanto ha m anifestado en los anteriores sobre el 
p a rticu la r , agregue la  nueva prevención de que tam bién serán admiti­
das á reconocer én todas las contadurías del C rédito  público en las pro­
v in c ias de la  Penínsu la é islas B a le a re s , durante lo  que resta del plazo 
designado p ró xim o  á esp irar, las cédulas de las cajas dedesciientos,que 
á  m as de la principal de M adrid  se establecieron en varias plazas ¿1 
r e in o , y  fueron rem itidas por e lla s ;  y  asim ism o las acciones emanadai 
de las propias cajas denom inadas enteras, medias y  cuartas partes A 
acción j de cuyos docum entos después de reconocidos por legítimos s¡ 
despacharán equivalentes certificaciones de crédito sin interes de sus 
rw p ectivos im p o rte s , em pleables en la  com pra de bienes nacionales. 1)1' 
tim am ente se advierte  que la  adm isión de créditos á liquidar originz' 
r íos de consolidación  se verificará en la  contaduría d e l Crédito púbücc 
establecida en Sta. Cruz de Tenerife, capital de las islas Canarias, has* 
ta fin de O ctubre p ró xim o  v e n id e ro , consecuente á la próroga de cua­
tro  meses concedida por las C ortes en 1 7  del presente m e s , anunciaiia 
en la  gaceta del 2 3  del m ism o , núm . 1 4 7 .  M ad rid  28 de Ma/a 
de 1 8 2 2 .

Convocados los partícipes seculares de diezm os de la  diócesis <1* 
Sa lam an ca , y  reunidos en el d ia 25 del corriente en la casa hab-ti* 
cion  del D r. D . A n to n io  C a la m a , presbítero canónigo de aquella 
sla ca te d ra l, cornisionado especial interino del m ism o obispado, nom­
braron para in d iv idu os de la  junta que previene el art. i . ‘  ̂ del decreto 
de las Cortes de 29  de Enero  ú ltim o  al D r . D . Pedro M arcos Rodri­
g o ,  del grem io y  claustro de aquella u n iversid ad , su catedrático di 
instituciones c a n ó n icas , y  apoderado de la  m ism a ; al Licenciado Dô  
A g u stín  de F rías  y  V a l , adm inistrador en aquella ciudad dcl Exceiem 
tísim o señor duque de Frías y  ü ced a  , y  á D . M elchor G u tiérrez, ad­
m inistrador dei E xem o . Sr. conde de M irand a en la v illa  de est* 
n o m b re : la Junta nom brada celebra sus sesiones en aquella capital) 
casa habitación del citado Sr. com isionado. L o  que se anuncia y bac® 
saber a ios Interesados en la indem nización  para que acudan con sus r¿- 
clam acíonés. • ' ’

A N U N C IO S .
Se  desea saber el paradero de D . F erm ín  de la Perruchena y Oh' 

v a r r i , adm inistrador general de salinas en com isión en ia Mancha 
los años 8 0 4  poco m as ó  m e n o s , y  por su fallecim iento  el de algún® 
de sus herederos. Q uien tuviese noticia ‘de e llos les hará un gran 
en a lisa r lo  al conde de V illa c re c e s , que v iv e  calle  de la Puebla nn®' 
v a ,  esquina a la de la B o la , núm . i , cuarto principal.

D ictam en  de la com isión prim era de H acienda sobre el tratado o-A .A J ̂  VT_*__f. . . • v-y tem préstito de 22 de N o viem b re : su precio 12  rs.__ O tro de la coiui-
Aa __ •_____  . . .  I .sion de H acienda sobre el presupuesto de G u e rra  ; su precio 12  

— Y  011*0 de la m ism a com isión  sobre el presupuesto de Marina" 
9 cuartos. Se venden en la lib re íía  de H urtado.

E.I Experim 'entado cazador y  perfecto t ira d o r , compuesto 
D .  J ,  G .  M . N . : obra útil á todo aficionado al arte de cazar', en que*- 
descubren varios secretos, se 'in d ica  el m étodo que se debe observar 
para tirar corriendo y  al vu elo  á todo género de c aza , se dan re ^ ’ 
para conocer en todo tiem po las camas de los conejos , venados y 
res de pelo , para criar y  tener perros bien enseñados, y  para precaver’  ̂
<fe las desgracias que suelen suceder con la escopeta & c . , aumentado 
esta tercera im presión con reglas para el arte de pescar: un romo®^
Se hallará en las librerías de H urtado y  de M a rtín e z ’á 8 rs. co p®̂ '» 
y  ó  en rústica. *
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